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Como quiera que dentro del término otorgado en auto de inadmisión la 

parte actora no subsanó la demanda conforme al punto 1º, relativo a la 

aportación de certificado catastral para la verificación de la cuantía del 

proceso, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA la 

demanda. 

 

No hay lugar a devolver los anexos de la demanda por consistir en copias 

digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 20 de abril de 2023 
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